RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002720, Ent. N° 2024/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca relativas a la contratación en régimen de arrendamiento de obra, del Consorcio “Sonda-Ica-Artech”, con el objeto de que preste apoyo al proceso de recepción, procesamiento y control de los Planes de Uso y Manejo Responsable del Suelo, en el marco del Préstamo BIRF 8099-UY “Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Adaptación al Cambio Climático”; 

RESULTANDO: 1) que dicha contratación es por un monto total de U$S 164.321,80 impuestos incluidos por un plazo de ejecución de cuatro meses;


2)  que con fecha 13 de setiembre de 2013 el Gerente del Proyecto del Departamento de Desarrollo Sostenible del BIRF, manifiesta que el Banco no tiene objeción al borrador de contrato negociado y remitido por correo electrónico con fecha 10 de setiembre de 2013, por parte del MGAP, a la contratación de “SONDA S.A.-GENEXUS CONSULTING S.A. – CHOEL S.A (ICA).” para que preste los servicios de consultoría para “Apoyo al proceso de recepción, procesamiento y control de planes de uso y manejo responsable del suelo” por un monto máximo de U$S 164.321,80 impuestos incluidos y un plazo de ejecución de cuatro meses; quedando a la espera de una copia del contrato firmado y la proporción del detalle de la reducción del precio propuesto, acordado con el Consultor durante las negociaciones;
3) que con fecha 18 de setiembre de 2013, la Gerente de Administración y Finanzas del Proyecto DACC del MGAP, solicita se gestione la celebración del contrato, con cargo a la UE 003, Programa 380, Proyecto 206, Financiamiento 80% Endeudamiento  y 20% Rentas Generales, Objeto del Gasto 285;

4) que se adjunta informe de la División Servicios Jurídicos del MGAP de fecha 23 de octubre de 2013, de acuerdo con el cual, el presente contrato de consultoría, se ajusta a los procesos de adquisición establecidos en las normas del BIRF, en el método de Selección con Base en una Sola Fuente prevista en el numeral 3.8 de las Normas de Selección y Contratación de Consultores con Préstamos del BIRF, Créditos de la AIF & Donaciones por Prestatarios del Banco Mundial. En tanto, el Artículo 45 del TOCAF establece que los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado, en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato. Por otra parte, el BIRF con fecha 13 de setiembre de 2013, otorgó la No Objeción a la contratación directa del consorcio SONDA S.A.-GENEXUS CONSOULTING S.A.- CHOEL S.A., aceptando el borrador del contrato negociado;

5) que se adjunta informe de la Contaduría General de la Nación (CGN) de fecha 4 de febrero de 2014, de acuerdo con el cual la presente contratación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;
6) que se adjunta Resolución de fecha 25 de marzo de 2014, por la cual el Director General de Secretaría, autoriza ad-referendum de la intervención de este Tribunal-, la contratación en régimen de arrendamiento de obra, del Consorcio “SONDA-ICA-ARTECH” con el objeto de que preste apoyo al proceso de recepción, procesamiento y control de los Planes de Uso y Manejo Responsable del Suelo, actualmente en marcha en el ámbito del Sistema Nacional de Información Ganadera, por un monto total de U$S 164.321,80 y en los demás términos y condiciones proyectadas de fojas 6 a 24, que se consideran parte integrante de esta resolución. La erogación se atenderá con cargo a la UE 003, Programa 380,  Proyecto 206, Objeto del Gasto 285, Financiamiento 80% Endeudamiento Externo- 20% Rentas Generales, y
6.1) expresando que la contratación se realiza a solicitud del Proyecto de Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Adaptación al Cambio Climático en el marco del Préstamo BIRF 8099-UY y a lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;


CONSIDERANDO: que la contratación directa se ampara en las normas de contratación del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, aplicables de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.
cr

